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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 072  
Hoy: 25- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veinticuatro de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2022-00185-00 

Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. NIT N° 860.002.964-4 

Demandado: OMAR STIVEN GUERRERO GUTIÉRREZ CC N° 1.090.416.724 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, se advierte que 
efectivamente venció el término de cinco (5) días, concedido para subsanar 
la demanda, sin que la parte demandante se pronunciara al respecto. 

En consecuencia, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. 
del P., el Despacho procederá al rechazo de la misma, absteniéndose de 
ordenar su entrega y de los anexos a la parte interesada, como quiera que 
fueron presentados a través de medio digital; cumplido lo anterior, archivará 
el expediente dejando la correspondiente anotación en los libros. 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios N/S., 

 

RESUELVE 

PRIMERO: Rechazar la demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA 
instaurada por BANCO DE BOGOTÁ S.A. en contra de OMAR STIVEN 
GUERRERO GUTIÉRREZ, conforme a lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: ABSTENERSE de entregar la demanda y sus anexos a la 
parte interesada, como quiera que fueron presentados a través de medio 
digital. Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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